
Bogotá D.C. 1 de octubre del 2024  
 
Respetado: 

Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC 
Ciudad 
 
Reciba un cordial saludo de parte de las Autoridades tradicionales del Cabildo Indígena Muisca 
de Bosa y del Cabildo Indígena Muisca de Suba.  
 
Por medio de la presente nos dirigimos a ustedes para informar que en el marco de la 
implementación de los productos de Política Pública Indígena (CONPES N° 37):  
 

“Estrategia de fomento orientada a fortalecer los procesos de formación propia, activación o 
divulgación intercultural e intergeneracional que permita a la sociedad mayoritaria comprender el 
significado ancestral del territorio y de los sitios sagrados desde la visión y el pensamiento Muisca, 
concertada y ejecutada con el Pueblo Muisca de Suba y Bosa.” 

 
Nos permitimos enviar la propuesta formulada y acordada por los dos Cabildos, e informamos la 
decisión de que el operador de dicha iniciativa .para el año 2024 será Cabildo Indígena Muisca 
de Suba: cabildo.muisca.suba@subamuisca.com.co (Adriana Maldonado – Secretaria) 
 
No siendo otro el motivo de la presente comunicación, agradecemos su atención. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
DAVID FELIPE HENAO NEUTA 
Gobernador Tradicional 
Cabildo Indígena Muisca de Bosa 
cabildo.muiscabosa@gmail.com 
 
 
 
 
 

 
_______________________________ 
JEISON FABIAN TRIVIÑO CABIATIVA 
Gobernador tradicional 
Cabildo Indígena Muysca de Suba 
cabildo.muisca.suba@subamuisca.com.co 


